
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), Fecha: julio veintidós (22) de 2021 

 

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2021-00142-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: OSWALDO JOSE VELLOJIN GUZMAN C.C. No. 15.648.139 

DEMANDADOS: JUAN CARLOS VELLOJIN MORELO C.C. No. 78.023.894  

 

Por auto de quince (15) de abril de 2021, se decretaron medidas cautelares en el presente proceso, 

en mismo se omitió fijar el límite de la medida cautelar.  

 

Por lo anterior se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMPLEMENTAR la providencia de fecha quince de abril de 2021 en el sentido de 

fijar el límite de las medidas cautelares en el presente proceso en la suma de $40.000.000.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
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YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CERETE 
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